
SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto sust No.  204 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora aporta 

actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 
Sin embargo, pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los 

casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 

del C.G.P. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2014-00814 (04) 

Jp.  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

Secretaria 
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Auto sust No.  203 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora aporta 

actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 
Sin embargo, pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los 

casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 

del C.G.P. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2013-01052 (08) 

Jp.  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

Auto sust No 206 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AGREGAR sin consideración el escrito que antecede, toda vez que 

quien lo allega, no tiene facultad para actuar en este asunto. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00619 (17) 
Jp. 
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SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 382 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor global respecto de los pagarés Nos. 7410092629 

y 7410092632 en la suma de $17.320.011.59, hasta el 05 de octubre 

de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2021-00444 (33) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 360 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $175.488.698,90, hasta el 21  de 

septiembre de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2020-00035 (02) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 
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SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 375 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $47.795.341.13, hasta el 31 de octubre de 

2021. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00949 (05) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 402 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $6.744.300,oo, hasta el mes de mayo de 

2019. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00406 (07) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 374 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $13.426.541.63, hasta el 30 de abril de 

2020. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00349 (08) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 363 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del  crédito aportada por la parte 

demandante,  respecto  del  pagare obrante  a  folio 1  por  valor de 

$22.612.850.55, hasta el 5 de noviembre de 2021. 

 
2.- APROBAR la liquidación del  crédito aportada por la parte 

demandante,  respecto  del  pagare obrante  a  folio 2  por  valor de 

$50.648.634.92, hasta el 14 de octubre de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00945 (09) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 
 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 391 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $11.384.913.25, hasta el 04 de agosto de 

2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00647 (15) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 376 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $30.039.098.oo, hasta el 12 de julio de 

2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00429 (22) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 383 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $10.528.705.97, hasta el 20 de octubre de 

2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00018 (23) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 403 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $46.678.683,oo, hasta el 27 de mayo de 

2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00234 (29) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 391 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del  crédito aportada por la parte 

demandante, respecto del  pagare No. 9009739431  por valor de 

$12.280.730,oo, hasta el 10 de mayo de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2020-00131 (29) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 380 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del  crédito aportada  por  la parte 

demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, por valor de 

$58.218.084.oo, hasta el 24 de noviembre de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2020-00385 (16) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 361 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del  crédito aportada  por  la parte 

demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, por valor de 

$9.459.804, hasta el 23 de noviembre de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2018-00629 (25) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter. No. 377 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del  crédito aportada  por  la parte 

demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, por valor de 

$26.900.004.oo, hasta el 13 de octubre de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00609 (35) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter No. 359 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022 

 

En escrito que antecede el apoderado demandante, aporta actualización 

de la liquidación del crédito que aquí se cobra y solicita la entrega de 

títulos judiciales. 
 

Sin embargo, pasa por alto el memorialista que al tenor de lo dispuesto 
por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los casos 

previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 del 
C.G.P. 

 

Por otra parte, y respecto de la entrega de títulos judiciales, revisado el 
portal web del Banco Agrario se evidencia que obran títulos judiciales 

pendientes de entregar a la parte actora, por lo que se entregan hasta  
la suma consignada en la cuenta única de la oficina de ejecución Civil 

Municipal. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 

realice la entrega al apoderado demandante LESTER HERNAN RINCON 

con C.C. 16.775.556, de los siguientes depósitos judiciales: 

 
469030002619920 25/02/2021 $ 189.359,00 

469030002632415 29/03/2021 $ 189.359,00 

469030002642596 29/04/2021 $ 189.359,00 

469030002651195 27/05/2021 $ 189.359,00 

469030002663934 30/06/2021 $ 189.359,00 

469030002676573 30/07/2021 $ 189.359,00 

469030002686740 27/08/2021 $ 189.359,00 

469030002697325 28/09/2021 $ 189.359,00 

469030002708085 27/10/2021 $ 189.359,00 

469030002718899 26/11/2021 $ 189.359,00 

469030002730584 23/12/2021 $ 189.359,00 

469030002739559 27/01/2022 $ 208.440,00 

TOTAL  $ 2.291.389,00 

NOTIQUESE, 

La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2016-00514 (16) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA TITULOS 

 

Liquidación del Crédito .............................................. $10.723.961.00 

 

Liquidación de Costas ..................................................... $670.200.00 

 

Títulos pagados por el Juzgado de origen 28-11-19 ............ $670.200.00 

 

Títulos pagados por este despacho 17-03-2021 ............... $6.432.866.00 

 

Títulos pagados por este despacho 14-02-2022 ……………….$2 291.389,00 

 

Total ......................................................................... $1.999.706.00 
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Auto sust No 208 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 

En escrito que antecede, el apoderado demandante, invocando el 

artículo 23 de la Constitución Nacional solicita la reproducción del oficio 

dirigido a la Fiscalía General de la Nación, además de conocer en que 
despacho de ejecución correspondió por reparto el presente asunto. 

 

Al respecto hay que decir, que el derecho de petición consagrado como 
derecho fundamental en el artículo 23 de la Constitución Nacional, solo 

puede invocarse ante los jueces cuando se trate de asuntos meramente 
administrativos, más no cuando el tema que origina la petición sea de 

índole judicial, para lo cual deberá el juez estarse a las normas que rijan 
el proceso correspondiente. 

 

Sin embargo, en este caso la petición que eleva el memorialista es 
meramente judicial, no obstante, se ordenará que por secretaría se 

reproduzca el oficio No. 3618 de 16 de diciembre de 2020 dirigido al 
pagador de la Fiscalía, con el fin de que se haga efectiva la medida 

cautelar decretada; además se le pone a disposición el presente asunto. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

 
1.- ORDENASE la reproducción del oficio No. oficio No. 3618 de 16 de 

diciembre de 2020, dirigido al pagador de la Fiscalía, con el fin de que 
proceda la medida cautelar decretada 

 

2.- POR SECRETARIA remítase el oficio actualizado, a la dirección 
electrónica del apoderado demandante felipecifuentes1565@gmail.com 

 

NOTIFIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2020-00272 (35) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto sust No.  201 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- ESTESE el memorialista, al auto de sustanciación No. 126 de 24 de 

enero de 2022, notificado en estado No. 05 del 25 de enero de 2022 

 
2.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 

2017, OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI-VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales 

que reposan en la cuenta de su Despacho a la cuenta única No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000 de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, que le corresponda a la demandada 

MARIA FRANCENET ORTIZ CASTAÑEDA con C.C. 31.885.675 dentro del 

proceso que adelanta COOPVIFUTURO, bajo la radicación 20180-00085. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00085 (32) 

Jp. 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

Secretaria 
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Auto Inter No. 389 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

La apoderada actora, ha presentado la liquidación del crédito en 

aplicación de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el 
traslado indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que 

la parte demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha 
pasado la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o 

modificación según sea el caso. 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

evidencia que en la misma no se imputa el abono por cuenta de títulos 
en la fecha ordenada, por lo que habrá que modificar la referida 

liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera, 

Pagare No. 44119 

 
Capital $1.208.760.38 

Interés de mora a 31-03-21 $44.664 

Interés de mora 01-04-21 A 15-11-21 $174.368 

Abono judicial 15-11-21 descontado las costas $1.185.824 

Capital aplicado el abono $241.968.38 

Interés de mora a 15-11-21 0 

Interés de mora 16-11-21 A 30-11-21 $6.916 

Total $248.284 

Así las cosas, el monto de la obligación a 30 de noviembre de 2021, es 

por valor de $248.284,oo, ya canceladas las costas judiciales. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
RAD.- 2011-00473 (17) 

Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se  

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 
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Auto Inter No. 390 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 
indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 
la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

mora. 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera: 

 

Pagare No. 80531989 
 

Capital $30.000.000 

Interés mora 21-07-19 A 21-07-21 $14.602.300 

Total $44.602.300 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
RAD.- 2020-00139 (16) 

Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se  

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 
   

Secretaria 
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Auto Inter No. 379 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 
indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 
la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

mora. 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera: 

 

Pagare No. 58603010111905 
 

Capital $34.098.362 

Interés mora 06-02-17 A 31-07-20 $31.591.905 

Total $65.690.267 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
RAD.- 2018-00938 (20) 

Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se  

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 
   

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter No. 388 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 
indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 
la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

mora. 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera: 

 

Pagare No. 100.145.761 
 

Capital $33.288.279 

Interés mora 19-09-19 A 28-02-21 $11.795.147 

Total $45.083.426 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
RAD.- 2020-00126 (20) 

Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se  

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 
   

Secretaria 
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Auto Inter No. 381 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 
indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 
la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

mora. 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera: 

 

Pagare No. 2E679494 
 

Capital $27.533.638 

Interés de plazo ordenado $1.243.714 

Interés mora 17-02-21 A 31-07-21 $2.918.107 

Total $31.695.459 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
RAD.- 2021-00247 (04) 

Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se  

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 
   

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto Inter No. 404 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 
indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 
la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

mora. 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera: 

 

3 pagares S/N 
 

Capital global $47.000.000 

Interés de mora 21-06-16 A 31-10-21 $65.763.340 

Total $112.763.340 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
RAD.- 2018-00575 (18) 

Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se  

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

Secretaria 
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Auto Inter No. 362 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 
indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 
la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

moratorios sobre cada cuota vencida. 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera: 

 

Capitales por cuotas de administración, extras y contribuciones 
 

Capital total de las cuotas 
administración de 01-01-10 A 30-09-21 

$39.733.566 

Capital total de las cuotas extras $2.281.944 

Capital total contribución EMCALI $1.203.444 

Interés mora acumulado sobre cada 
cuota vencida hasta el 30-09-21 

$39.866.694 

Total $83.085.648 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

RAD.- 2019-00924 (04) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 
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Auto Inter No. 393 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 
indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 
la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

plazo y mora. 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
en cuanto a los intereses de mora quedando de la siguiente manera: 

 

Pagare No. 80327347 
 

Capital $12.000.000 

Interés plazo 20-02-18 A 23-08-19 $3.284.160 

Interés mora 24-08-19 A 31-12-20 $4.020.400 

Total $19.304.560 

2.- NEGAR la entrega de títulos judiciales, toda vez que revisado el 
portal web del Banco Agrario, no se evidencia títulos en favor de la parte 

actora. 
 

NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

RAD.- 2019-00749 (25) 

Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se  

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto Inter No. 401 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 
indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 
la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

plazo. 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
plazo quedando de la siguiente manera: 

 

Letra de cambio No. GAP-04A 
 

Capital $5.500.000 

Interés de plazo 19-01-18 A 19-01-19 $1.013.118 

Interés mora 20-1-19 A 31-05-21 $3.262.000 

Total $9.775.118 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

RAD.- 2019-00313 (04) 

Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 

 

 

Auto sust No 205 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 2022. 

 
En escrito que antecede, la apoderada demandante, solicita se apruebe 

la liquidación del crédito presentada, y que de igual manera se le 

paguen los títulos judiciales que haya en su favor. 

 
Sin embargo, es preciso informarle a la peticionaria que no Hay petición 

pendiente de resolver, además, la última liquidación del crédito 

aprobada por el despacho se encuentra cancelada en su totalidad, razón 

por la cual el despacho en auto de 13 de diciembre de 2021, requirió a 

la parte interesada, para que presente la actualización del crédito, carga 

que la togada no ha atendido. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que, de cumplimiento al 

numeral 3° del auto de 13 de diciembre de 2021 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00410 (08) 
Jp. 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-FEB-2022 

Secretaria 
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Auto sust No. 190. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

 

1.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito del 10 
de diciembre de 2021 allegada por el Juzgado de Origen, informando que 
aporta la conversión de los depósitos judiciales a cargo del proceso. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2012-00190-00 (16) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15/02/2022 

Secretaria 
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Auto Inter No. 368. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 

1.- ACEPTAR la transferencia que del título se hace por medio distinto al 

endoso, que como acreedor detenta la cedente señora TRINIDAD MILLAN 

ARIAS., a la cesionaria YAIZULY ESMERALDA ORBES GONZALEZ., en virtud 
del contrato de cesión de derechos de crédito por subrogación legal entre 

las partes. 

 
Por tanto, téngase a este último como nuevo demandante dentro del 

presente proceso. 

 
2.- INFORMESELE al peticionario que, para acceder al proceso, debe 

comunicarse con la Secretaria de la Oficina de al correo electrónico: 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

3.- NO ACEPTAR la renuncia que presenta el (la) apoderado (a) actor (a) 

JEFFERSON LOPEZ GONZALEZ, toda vez que no da cumplimiento a lo 
normado por el inciso 4 del artículo 76º del Código General del Proceso. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00765-00 (04) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE 

CALI 
 

En Estado No. 11 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 15-02-2022 

Secretaria 
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Auto Inter No . 396. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante, solicita 

comisionar a los Juzgado Civiles Municipales de Cali, a fin de llevar acabo 
diligencia secuestro del inmueble objeto de la Litis. 

 

En vista de lo anterior y de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se procederá a 
comisionar a los Juzgados Civiles Municipal No. 36 y/o 37 de Cali-Valle 

REPARTO, a fin de llevar acabo diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-322977 de propiedad de las 

demandadas CAROLINA LLANO VALENCIA, ISABELA LLANO VALENCIA Y 
VERONICA LLANO VALENCIA. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
1.- COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipal No. 36 y/o 37 de Cali- 

Valle REPARTO, a fin de llevar acabo diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-322977 de propiedad de las 

demandadas CAROLINA LLANO VALENCIA, ISABELA LLANO VALENCIA Y 
VERONICA LLANO VALENCIA. 

 
2.- POR SECRETARIA, líbrese y envíese Despacho Comisorio a la Oficina 

de Reparto de la Ciudad de Cali, junto con la copia del Certificado de 

Tradición del predio que obra en el ítem 01 del OneDrive. 
 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2019-00809-00 (30) 

Sqm* 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-02-2022 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la señora juez, 

informando que la Líder del Área de Depósitos Judiciales, indica que 
el depósito judicial #469030002682367 se encuentra incluido en la 

Orden de pago #2021006850 obrante a folio 235-C1 (Pdf- 07), por 

lo que no es procedente dar cumplimiento al auto de fecha 17 de 
enero de 2022. 

El sustanciador, 

Auto sust No. 191. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

 
Evidenciada la constancia que antecede, se procederá a corregir el 

auto No. 041 del 17 de enero de 2022, en el sentido de excluir el 
depósito judicial No. 469030002682367 por lo tanto, la suma a 

entregar es $5.611.359. 

De otro lado, se observa que al momento de ordenar el 

fraccionamiento del depósito judicial #469030002695255 por valor 
de $436.578 a favor del demandante, no se indicó en la parte 

resolutiva del auto de 17 de enero de 2022, por lo que se procederá 

adicionarlo en tal sentido. 

Así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- CORREGIR el auto No. 041 del 17 de enero de 2022, en el 

sentido de excluir el depósito judicial No. 469030002682367, por lo 
tanto, la suma a entrega es $5.611.359. 

2.- ADICIONAR el auto 041 del 17 enero de 2022, de la siguiente 

manera: 

ORDENAR por Secretaria se identifique el número de depósito 

judicial que se generará en este trámite y proceda a realizar y 

entregar de la orden de pago del depósito judicial por valor de 

$436.578 a la Cooperativa demandante COOPERATIVA DE 
FOMENTO  E  INVERSIÓN  SOCIAL  POPULAR  COOFIPOPULAR  con 
Nit#890.306.494-9, el siguiente título judicial; 
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469030002695255 22/09/2021 $ 680.595,00 

 

Se fracciona en: 

 

$436.578 

Para ser entregado a 

la cooperativa 
demandante 

$244.017  

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

 
Rad. 2011-01041-00 (25) 

Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15/02/2022 
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Auto Inter No. 367. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 
En escrito que antecede la apoderada demandante, solicita se libren los 

oficios de decomiso del vehículo objeto de la litis y expida la “SABANA DE 
TITULOS JUDICIALES”, que obren dentro del proceso. 

 
En vista de lo anterior y como quiera que mediante oficio No. S-2020- 

013152/DITRA-ASJUD 29 del 19 de agosto de 2020 el Ministerio de Defensa 
Nacional- Policía Nacional-Dirección de Tránsito y Transporte, informa que 

las aprehensiones e inmovilizaciones de vehículos, se deberán remitir a la 
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), ubicada en la 

Avenida el Dorado # 75-25 Barrio Modelia de Bogotá, correo electrónico 
dijin.jefat@policia.gov.co, por ser este el organismo encargado de registrar 

providencias o actos administrativos en la plataforma l2AUT de la Policía 

Nacional, a través de sus seccionales a nivel país. 
 

De otro lado, y conforme a la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de 
diciembre de 2021 de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Cali-Valle, se procederá a incluir los parqueaderos indicados en 
dicha resolución. 

 

Sobre los depósitos judiciales, se le hace saber a la togada que, revisado el 
portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan depósitos judiciales 

por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta única de la oficina de 
ejecución, ni por el juzgado de origen, por lo que no es procedente acceder 

a su petición. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1.- Líbrese oficio a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 
(DIJIN), para que procedan al decomiso del vehículo de placas DLT-738, 

No. de motor B10S1785433KC2, No. de chasis 9GAMM6100CB037527, 
denunciado como de propiedad de la demandada ANGELA MARIA DONCEL 

FILIGRANA, para que pongan dicho automotor a órdenes de este Juzgado. 
 

Igualmente, se advierte a estas autoridades que deberá adoptar las medidas 

que considere adecuadas para la conservación, custodia y mantenimiento 
del vehículo, acudiendo para el efecto a los siguientes parqueaderos: 

 
 BODEGAS JM SAS, ubicado en la Calle el silencio lote 3 corregimiento 

Juanchito (candelaria), correo electrónico 
administrativo@bodegasjmsas.com, teléfono 316-4709820. 

 

 CALI PARKING MULTISER PARQUEADERO LA 66, ubicado Cra. 66 #13- 
11 de Cali, correo electrónico caliparking@gmail.com, teléfono 318- 

         4870205.  

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-02-2022 

 
Secretaria 

 

 

 SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL, ubicado Cra. 
34 #16-110, correo electrónico bodegasia.cali@siasalvamentos.com, 
teléfono 304-3474497. 

 

 BODEGA PRINCIPAL IMPERIO CARS, ubicado Calle 1ª No. 63-64 B/ 

Cascada, correo electrónico bodegasimperiocars@hotmail.com, 

teléfono 300-5327180. 

 

2. INFORMESELE a la togada que, para acceder al proceso, para retirar 

oficios, debe comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución al 
correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3.- NO ACCEDER a poner en conocimiento el listado que arroja el portal 
Web del Banco Agrario de Colombia, por lo antes dicho. 

 

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Ref.-2019-00106-00 (17) 
Sqm* 
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Auto Inter No. 373. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

1.- PONGASE a disposición de la interesada el presente asunto, para 

lo que estime pertinente. 

 
2.- ORDENASE la reproducción del oficio No. 003-0814 del 17 de 

Junio de 2020, dirigido al pagador ASOCIACIÓN DE CABILDO 
INDIGENAS DEL NORTE DEL CAUCA, con el fin de que proceda al 

levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 
3.- POR SECRETARIA, líbrese y envíese el oficio ordenado en el 
numeral anterior, al pagador Asociación De Cabildo Indígenas Del 

Norte Del Cauca, UNA VEZ diligenciado dicho oficio, VUELVA el 

proceso a Despacho para decidir la entrega de dineros a que haya 
lugar al ejecutado. 

 
4.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 

2017, OFICIAR al JUZGADO TERCERO (03) CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI-VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales 

que reposan en la cuenta de su Despacho a la cuenta única 

#760012041700 y código de dependencia #760014303000 de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal, que le corresponda al demandada 

HUMBERTO SILVA NOSCUE con C.C#10.633.036 dentro del proceso 

que adelanta la COOPERATIVA COOFIJURIDICO, bajo la radicación 
#2014-1075. 

 

NOTIQUESE, 

La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2014-01075-00 (03) 
Sqm* 
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partes el auto anterior. 
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Secretaria 
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Auto Inter No. 398. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En escrito que antecede la apoderada actora, solicita ampliar el límite de 
embargo, toda vez que el demandado le manifestó que el pagador “ya no 

le está reteniendo” el descuento del embargo ordenado por el Despacho 
y pide se ordene el pago de los dineros que obren dentro del plenario. 

 

Por lo anterior, se hace necesario oficiar al pagador de la UNIVERSIDAD 
DEL VALLE, comunicando que debe seguir aplicando el descuento 

ordenado por el Juzgado de Origen (19 Civil Municipal de Cali) que 
actualmente conoce del proceso este Despacho, correspondiente al treinta 

por ciento (30%) del salario y en la misma proporción de las prestaciones 
sociales que devengue el demandado ALEXANDER ZULETA RESTREPO con 

C.C#94.455.833, comunicado en oficio #459 del 14 de FEBRERO de 2013, 
hasta que reciba orden en contrario, dineros que deberá ser consignados 

en la cuenta única #760012041700 y código de dependencia 
#760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

Por otra parte, se amplía el límite de embargo en la suma de $38.062.000, 
sobre del salario y en la misma proporción de las prestaciones sociales 

del ejecutado, por lo que se oficiará al pagador comunicando dicho 

asunto. 
 

Sobre la entrega del dinero, se le indicar a la togada que, la suma a 

entregar es $8.734.470,12 dineros que se encuentran en la cuenta única 
de la Oficina de Ejecución. 

 

Así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
 

1.- OFICIAR al pagador de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, comunicando 

que debe seguir aplicando el descuento ordenado por el Juzgado de 
Origen (19 Civil Municipal de Cali) que actualmente conoce del proceso 

este Despacho, correspondiente al treinta por ciento (30%) del salario y 
en la misma proporción de las prestaciones sociales que devengue el 

demandado ALEXANDER ZULETA RESTREPO con C.C#94.455.833, 

comunicado en oficio #459 del 14 de FEBRERO de 2013, hasta que reciba 

orden en contrario, dineros que deberá ser consignados en la cuenta única 
#760012041700 y código de dependencia #760014303000 de la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal. 

 

2.- AMPLIAR el límite de embargo en la suma de $38.062.000, sobre el 

salario y en la misma proporción de las prestaciones sociales del 
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ejecutado el demandado ALEXANDER ZULETA RESTREPO con 
C.C#94.455.833. 

 
3.- OFICIAR al pagador de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, a fin de 

informarle que se amplió el límite de embargo del salario y en la misma 
proporción de las prestaciones sociales del ejecutado el demandado 

ALEXANDER ZULETA RESTREPO con C.C#94.455.833, a la suma de 
$38.062.000. 

 
4.- POR SECRETARIA, líbrese y envíese oficio al pagador de la 

UNIVERSIDAD DEL VALLE, comunicando lo ordenado en el presente auto. 

 
5.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 

la entrega a la apoderada demandante ELDA PARRA DE EMPERADOR con 

C.C#31.237.465, los siguientes depósitos judiciales; 

 
469030002605446 14/01/2021 $ 612.862,00 

469030002613044 05/02/2021 $ 592.657,00 

469030002624935 08/03/2021 $ 513.187,00 

469030002636080 09/04/2021 $ 612.862,00 

469030002644245 06/05/2021 $ 612.862,00 

469030002654798 04/06/2021 $ 841.904,00 

469030002667145 07/07/2021 $ 835.407,00 

469030002676224 30/07/2021 $ 1.180.683,12 

469030002678413 04/08/2021 $ 612.860,00 

469030002689234 03/09/2021 $ 747.131,00 

469030002700890 06/10/2021 $ 628.822,00 

469030002713759 11/11/2021 $ 628.822,00 

469030002723769 07/12/2021 $ 314.411,00 

TOTAL  $8.734.470,12 

 

6.- INFORMESELE a la togada que, para consultar la orden de pago debe 

ingresar al link https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo- 
juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38, una vez 

verificada, sírvase realizar el cobro ante el Banco Agrario de Colombia, 
con su documento de identidad. 

 
7.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 2017, 
OFICIAR al JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE CALI- 

VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales que 

reposan en la cuenta de su Despacho a la cuenta única #760012041700 
y código de dependencia #760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, que le correspondan al demandado ALEXANDER ZULETA 
RESTREPO con C.C#94.455.833 dentro del proceso que adelanta la 

COOPERATIVA DE EGRESADOS DE LA UNIVERSODAD DEL VALLE LTDA, 
bajo la radicación #2012-892 
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8.- UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales en la cuenta del 
despacho convertidos por el Juzgado de Origen, se procederá a resolver 

la solicitud de títulos. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00892-00 (19) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS: 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No.11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 15-02-2022 

 
Secretaria 
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Liquidación del crédito adicional .............................. $ 19.030.870.02 

Liquidación de Costas CANCELADAS 
 

Títulos por pagar por este Despacho mes 02/2022……$ 8.734.470,12 
 

 

Total $ 10.296.339.09 
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Auto Inter No. 395. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede la apoderada demandante dentro del proceso 

con radicación 09-2018-96 que adelanta en el Juzgado Noveno (9°) 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, solicita la 

conversión de los dineros que se encuentran a cargo del aquí 

demandado, por la aceptación de embargo de remanentes. 
 

Por lo anterior es preciso indicarle a la peticionaria que, mediante auto 
#2792 del 27 de octubre de 2021 notificado por estados #81 del 

28/10/2021, se ordenó la transferencia de la suma de $31.809.032,28 

al Juzgado Noveno (9°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali al proceso con radicación 09-2018-96. 

 

Cabe anotar que, revisado el portal Web del Banco Agrario de 

Colombia a la fecha NO existen dineros pendientes por transferir por 

cuenta de este Despacho, como tampoco por el Juzgado de Origen. 
 

Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

 

1.- ENTERESE a la peticionaria del contenido de este auto. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00111-00 (28) 

Sqm* 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 15-02- 2022 
 

Secretaria 
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Auto Inter No. 372. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 
 

En escrito que antecede la demandada (Gladys Acevedo Bedoya), 
solicita el pago de los dineros que se encuentra a favor, toda vez que 

el proceso se encuentra terminado. 
 

Por lo anterior, es preciso indicarle a la ejecutada que, mediante auto 

#137 del 27 de enero de 2022 notificado en estados #05 el 
25/01/2022, se ordenó el pago de la suma de $9.032.227, dineros 

que fueron cobrados por la peticionaria (Acevedo Bedoya) el 07 de 

febrero de 2022. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

 

1.- ENTERESE a la peticionaria del contenido de este auto. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00811-00 (27) 
Sqm*  

JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 
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Auto Inter No. 349. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 
 

En escrito que antecede la apoderada demandada, solicita se autorice 
el pago de los dineros ordenados en auto del 22 de septiembre de 

2021, toda vez que no ha sido posible su pago. 
 

Por lo anterior, es preciso indicarle a la togada que, revisado el portal 

Web del Banco Agrario de Colombia, se observa que el 06 de octubre 
de 2021 fue cobrado el depósito judicial por valor $1.875.320, 

ordenado en auto fechado el 22 de septiembre de 2021 por el 

ejecutado, por lo que no es procedente acceder a su petición. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

 

1.- ENTERESE a la peticionaria del contenido de este auto. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00501-00 (17) 
Sqm*  

JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15-02- 2022 

 

Secretaria 
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Autos Inter No. 399. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

 
En escrito que antecede la apoderada demandada, solicita se pague al 

demandante el depósito judicial relacionado y se decrete la terminación 

del proceso. 

 

Por lo anterior, se le hace saber a la togada que, la suma a entrega a la 

parte demandante es $473.483.72 que corresponde a la liquidación del 
crédito y las costas del proceso, fraccionado el título judicial 

#469030002495317 por valor de $473.483.72. 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce el nuevo número del 
depósito judicial que surgirá del fraccionamiento, atendiendo al principio 

de celeridad, se ordenará que por Secretaria se identifique el número de 
depósito judicial que se generará en este trámite y proceda a realizar y 

entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de 

$473.483,72 al apoderado demandante. 

 

Sobre la terminación del proceso, se le indica a la profesional del derecho 

que, no hay lugar acceder a su petición, toda vez que la misma no cumple 
con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR por Secretaria se identifique el número de depósito judicial 

que se generará en este trámite y proceda a realizar y entregar de la 

orden de pago del depósito judicial por valor de $473.483.72 al 

apoderado demandante Dr. RODRIGO PIEDRAHITA TOVAR con 

C.C#14.965.653, el siguiente título judicial; 

 

469030002495317 03/03/2020 $ 528.000,00 

 
Se fracciona en: 

 
$473.483.72 

Para ser entregado al 

apoderado demandante 

$54.516,28  

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

2.- REQUERIR al demandante, a fin de que se sirva allegar la 

liquidación del crédito actualizada, toda vez que con el pago de los 

títulos se da por cancelada la obligación con la última liquidación 
más las costas del proceso, allegada al plenario. 
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Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 

3.- INFORMESELE al togado que, para consultar la orden de pago debe 
ingresar al link https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo- 

juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38, una vez 
verificada, sírvase realizar el cobro ante el Banco Agrario de Colombia, 

con su documento de identidad. 

 

4.- NO ACCEDER a la terminación del proceso, por lo antes dicho. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00503-00 (07) 
Sqm* 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. 11 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 
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CONSTANCIA DE TÍTULOS:  

Liquidación del crédito adicional. ................................$ 944.671.72 

Liquidación de Costas ................................................ $ 527.064.00 

Títulos pagados por este Despacho el 13/07/2018 ........ $ 998.252,00 

Títulos por pagar por este Despacho el 02/2022 ...........$ 473.483.72 

 
Total 

 
$ 

 
0 
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Auto Inter No. 400. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós 
(2022). 

 

En escrito que antecede la apoderada demandante, solicita se oficie al 

Juzgado Primero (01) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, para que convierta los dineros que se encuentran a favor del 

demandado, toda vez que el proceso se terminó y dejó a disposición 

de este Despacho los bienes de su propiedad. 

 

Por lo anterior es preciso indicarle a la togada que, revisado el portal 

Web del Banco Agrario de Colombia, a la fecha NO existen dineros 

pendientes por convertir por cuenta del Juzgado Primero (01) Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali como tampoco por el 

Juzgado de Origen (05 Civil Municipal de Cali). 

 
De otro lado, pide el pago de los dineros que obren en este proceso a 

lo que se accederá ordenando el pago de la suma de $3.202.742. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

1.- NO ACCEDER a lo pedido por la parte demandante, por lo antes 

dicho. 

 

2.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 

realice, la entrega a la demandante COOPERATIVA DE TRABAJADORES 
DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS  COOTRAEMCALI con 
Nit#890301278-1 los siguientes depósitos judiciales; 

 

 
 

469030002733613 04/01/2022 $ 2.217.449,00 

469030002741435 02/02/2022 $ 985.293,00 

TOTAL  $3.202.742,00 
 

3.- INFORMESELE a la togada que, para consultar la orden de pago 
debe ingresar al link https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina- 

de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38, una 

vez verificada, sírvase realizar el cobro ante el Banco Agrario de 
Colombia, con su documento de identidad. 
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4.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 

2017, OFICIAR  al JUZGADO SÉPTIMO  (07)  CIVIL  MUNICIPAL  DE 

CALI-VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales 
que reposan en la cuenta de su Despacho a la cuenta única 

#760012041700 y código de dependencia #760014303000 de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal, que le correspondan a las 

demandadas JOSE LUIS DIAZ MOSQUERA con C.C#1.130.654.836  y 

JAVIER ORDOÑEZ LASPRILLA con C.C#12.911.770 dentro del proceso 
que adelanta la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI Y OTROS COOTRAEMCALI, bajo la radicación 

#2018-922. 

 

5.- UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales en la cuenta del 
despacho convertidos por el Juzgado de Origen, se procederá a 

resolver la solicitud de títulos. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2018-00922-00 (07) 
Sqm*  

JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15-02- 2022 

 

Secretaria 
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CONSTANCIA DE TÍTULOS: 

 

Liquidación de Crédito ............................................... $ 45.869.106.00 

 

Liquidación de Costas ................................................ $ 2.036.800.00 
 

Títulos pagados por este Despacho el 01/11/2019 ......... $ 9.875.080.00 
 
Títulos pagados por este Despacho el 27/07/2020 ......... $ 8.943.161.00 

 

Títulos pagados por este Despacho el 09/2021 .............. $ 7.432.779.00 
 

Títulos pagados por este Despacho el 12/2021 .............. $ 4.603.648,00 
 

Títulos por pagar por este Despacho el 02/2022.............$ 3 202.742,00 
 

TOTAL $ 13 848.496,00 
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Auto Inter No. 370. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 
 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

 

1.- NEGAR la petición de entrega de dineros, toda vez que no existe 
liquidación del crédito en firme (art. 447 C.G.P.). 

 
2.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 

2017, OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI-VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos 
judiciales que reposan en la cuenta de su Despacho a la cuenta única 

#760012041700 y código de dependencia #760014303000 de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, que le correspondan a las 
demandadas  ERIKA  PACUY  CORTES  con  C.C#29.177.320  y FLOR 

MARIA PAZ ALVAREZ con C.C#66.980.937 dentro del proceso que 

adelanta la señora JULIETH ZAPATA MEDINA, bajo la radicación 
#2017-870. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00870-00 (31) 
Sqm* 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 11 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 15-02- 2022 

 

Secretaria 
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JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 

 

Auto Inter No. 369. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, solicita el 

pago de los títulos judiciales que obren dentro del plenario. 
 

Revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan depósitos 

judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta única de la 
oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

1.- NEGAR la solicitud de títulos que realiza por la apoderada de la parte 
demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2019-00359-00 (02) 
Sqm* 
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JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 

 

Auto Inter No. 394. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, solicita el 
pago de los títulos judiciales que obren dentro del plenario. 

 

Revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan depósitos 
judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta única de la 

oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 
 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de títulos que realiza por la apoderada de la parte 

demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2018-00518-00 (25) 
Sqm* 
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JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 

 

Auto Inter No. 364. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, solicita el 

pago de los títulos judiciales que obren dentro del plenario. 
 

Revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan depósitos 

judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta única de la 
oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 

 

Así las cosas, el Juzgado 
 

 

RESUELVE: 
 
 

1.- NEGAR la solicitud de títulos que realiza por la apoderada de la parte 
demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00544-00 (28) 
Sqm* 
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Auto Inter No. 366. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante (Banco de 

Occidente), solicita “emitir RELACIÓN DE TITULOS”, que obre dentro del 
proceso. 

 
Revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan depósitos 

judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta única de la 

oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 
 

De otro lado, el togado actor (Fondo Nacional de Garantías S.A), allega 
renuncia del poder conferido por el demandante; como quiera que se 

cumplen con las exigencias del inciso 4º del art. 76 del CGP, se accederá a 
ello. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
 

1.- NEGAR la solicitud de títulos que realiza por el apoderado de la parte 

demandante (Banco de Occidente), por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 

 

2.- ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) JOSE FERNANDO 
MORENO LORA como apoderado (a) de la parte demandante (Fondo 

Nacional de Garantías S.A). 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2019-00373-00 (31) 
Sqm* 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 
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Autos Inter No. 405. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de febrero de dos mil Veintidós (2022) 

En atención a los escritos que anteceden el juzgado 

RESUELVE: 
 

 

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 

la entrega a la entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL con 

Nit#900245111-6 los siguientes depósitos judiciales; 
 

469030002692252 13/09/2021 $ 201.876,00 

469030002692253 13/09/2021 $ 201.876,00 

469030002692254 13/09/2021 $ 201.876,00 

469030002692255 13/09/2021 $ 208.957,00 

469030002692256 13/09/2021 $ 208.957,00 

469030002692257 13/09/2021 $ 208.957,00 

469030002692258 13/09/2021 $ 208.957,00 

469030002692259 13/09/2021 $ 208.957,00 

469030002692260 13/09/2021 $ 208.957,00 

469030002692261 13/09/2021 $ 208.957,00 

469030002692262 13/09/2021 $ 208.957,00 

TOTAL  $2.277.284,00 

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

2.- INFORMESELE al togado que, para consultar la orden de pago debe 

ingresar al link https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo- 
juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38, una vez 

verificada, sírvase realizar el cobro ante el Banco Agrario de Colombia, 
con su documento de identidad. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00421-00 (07) 
Sqm* 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No. 11 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15-02- 2022 

Secretaria 
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CONSTANCIA DE TÍTULOS: 
 

Liquidación del crédito ………………..………………………………….$ 10.059.866.67 

 

Liquidación de Costas ................................................ $ 529.000.00 

Títulos pagados por este Despacho mes de 04/2021…….$ 2.363.421.00 

Títulos por pagar por este Despacho mes de 02/2022…..$ 2.277.284,00 

 
Total 

 
$ 

 
5.948.161,67 
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JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. 11 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 15/02/2022 

 
Secretaria 

 

Auto Inter No. 406. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

En atención al escrito que antecede y por ser procedente, el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 

la entrega a la entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS con Nit#901293636-9, los siguientes 
depósitos judiciales; 

 

469030002710598 03/11/2021 $ 461.051,00 

469030002718204 26/11/2021 $ 468.356,00 

469030002720865 01/12/2021 $ 691.576,00 

469030002732941 03/01/2022 $ 461.051,00 

469030002742332 03/02/2022 $ 461.051,00 

469030002742560 04/02/2022 $ 461.051,00 

469030002742563 04/02/2022 $ 491.771,00 

469030002742566 04/02/2022 $ 461.051,00 

469030002742572 04/02/2022 $ 1.050.602,00 

469030002742577 04/02/2022 $ 461.051,00 

469030002742579 04/02/2022 $ 491.771,00 

469030002742584 04/02/2022 $ 461.051,00 

469030002742586 04/02/2022 $ 491.771,00 

469030002742590 04/02/2022 $ 491.771,00 

469030002742595 04/02/2022 $ 491.771,00 

469030002742600 04/02/2022 $ 1.050.602,00 

469030002742691 04/02/2022 $ 491.771,00 

469030002742696 04/02/2022 $ 461.051,00 

469030002742697 04/02/2022 $ 491.771,00 

TOTAL  $10.391.941,00 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

2.- INFORMESELE al togado que, para consultar la orden de pago debe 

ingresar al link https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo- 
juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38, una vez 

verificada, sírvase realizar el cobro ante el Banco Agrario de Colombia, 

con su documento de identidad. 

NOTIQUESE, 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00798-00 (08) 
Sqm* 
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CONSTANCIA DE TÍTULOS: 

 

Liquidación del crédito ..…………………..……………………………$ 39.870.567.00 

Liquidación de Costas …………………………………………………….$ 1.625.000.00 

Títulos pagados por este Despacho mes 09/2021………..$ 12.868.793.00 

Títulos por pagar por este Despacho mes 02/2022……..$ 10.391.941,00 

 
Total $ 18.234.833,00 
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Auto Inter No. 407. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

En atención al escrito que antecede y por ser procedente, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 
la entrega a la apoderada demandante Dra. CLAUDIA MARIA JIMENEZ 

BALLESTEROS con C.C#66.771.671, los siguientes depósitos judiciales; 
 

 

469030002697510 29/09/2021 $ 207.000,00 

469030002697511 29/09/2021 $ 207.000,00 

469030002697512 29/09/2021 $ 1.122.000,00 

469030002697513 29/09/2021 $ 207.000,00 

469030002697514 29/09/2021 $ 1.656.000,00 

469030002697515 29/09/2021 $ 1.449.000,00 

TOTAL  $4.848.000,00 
 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 
2.- INFORMESELE a la togada que, para consultar la orden de pago debe 

ingresar al link https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo- 
juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38, una vez 

verificada, sírvase realizar el cobro ante el Banco Agrario de Colombia, 
con su documento de identidad. 

 

NOTIQUESE, 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00742-00 (27) 
Sqm* 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 15/02/2022 

 
Secretaria 
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CONSTANCIA DE TÍTULOS: 
 

Liquidación del crédito ..…………………..……………………………$ 5.405.369.00 

Liquidación de Costas …………………………………………………….$ 165.000.00 

Títulos por pagar por este Despacho mes 02/2022……..$ 4.848.000,00 

 
Total $   722.369,00 
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Autos Inter No. 408. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, 
solicita el pago de los dineros existentes en el proceso a favor de su 

poderdante. 

 

Por lo anterior, se procederá a entregar a la parte demandante la 
suma de $7.404.296 equivalente a la liquidación del crédito y 

liquidación de costas, de la siguiente manera: Siete (07) títulos 

judiciales por valor de $6.973.937 y se fracciona el depósito judicial 
#469030002678345 por valor de $430.359 para un total de 

$7.404.296. 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce el nuevo número 
del depósito judicial que surgirá del fraccionamiento, atendiendo al 
principio de celeridad, se ordenará que por Secretaria se identifique 

el número de depósito judicial que se generará en este trámite y 

proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial 
por el valor de $430.359 a la Cooperativa demandante. 

 

Solicita además la apoderada, el embargo del cincuenta por ciento 
(50%) de los dineros que reciba el demandado en Protección S.A., 

petición que se negará toda vez que con el pago de los dineros 
ordenado en este auto se da por cancelada la obligación conforme 

a la liquidación del crédito aprobada hasta el 29 de febrero de 2020 

incluidas las costas del proceso; por lo que se requerirá al 
demandante para que allegue la liquidación del crédito actualizada. 

 

Así las cosas, el juzgado 

RESUELVE: 

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 

realice, la entrega al demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO SOLIDARIOS con Nit#890304581-2, los siguientes 

depósitos judiciales que se encuentran en la cuenta única de la Oficina 
de Ejecución; 

 
469030002603771 05/01/2021 $ 982.715,00 

469030002612470 04/02/2021 $ 998.537,00 

469030002622683 03/03/2021 $ 998.537,00 

469030002634667 06/04/2021 $ 998.537,00 

469030002644887 07/05/2021 $ 998.537,00 

469030002654774 04/06/2021 $ 987.190,00 
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469030002665729 02/07/2021 $ 1.009.884,00 

TOTAL  $6.973.937,00 
 

2.- ORDENAR por Secretaria se identifique el número de depósito judicial 

que se generará en este trámite y proceda a realizar y entregar de la 
orden de pago del depósito judicial por valor de $430.359 al demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO SOLIDARIOS con 
Nit#890304581-2, el siguiente título judicial; 

 

469030002678345 04/08/2021 $ 998.537,00 

 
 
Se fracciona en: 

 
 

$430.359.00 

Para ser entregado a la 

Cooperativa 

demandante 

$568.178.00  

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

3.- NEGAR el embargo solicitada por la apoderada actora, por lo 

expuesto. 
 

4.- REQUERIR al demandante, para que allegue la liquidación del 

crédito actualizada, toda vez que con el pago de los títulos se da por 
cancelada la obligación con la última liquidación más las costas del 

proceso. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2016-00176-00 (07) 
Sqm* 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. 11 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 
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CONSTANCIAS DE TITULOS: 

 

Liquidación del crédito ............................................. $  6.628.171.00 

 
Liquidación de Costas .............................................. $ 776.125.00 

 
Títulos por pagar por este Despacho mes 02/2022…….$ 7.404.296.00 

 
TOTAL $ 0 
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Auto Inter No. 397. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede la apoderada demandante, solicita se decrete el 

embargo sobre las cuotas de administración que devenga la demandada, el 
pago de los dineros que obren dentro del proceso y se informe a que 

Despacho de Ejecución le correspondió el presente proceso. 
 

Por lo anterior, es preciso indicarle a la togada que, mediante auto #065 del 

19 de enero de 2022 notificado en estados #04 del 20/01/2022, se accedió 
a la medida cautelar pedida, se negó la entrega de dineros, toda vez que no 

existe liquidación del crédito en firme conforme al artículo 447del Código 
General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1.- REMITASE al apoderado demandante a lo ordenado en el auto #065 

del 19 de enero de 2022 notificado en estados #04 del 20/01/2022. 
 

2.- EXHORTAR al profesional del derecho, a acceder a la página de la Rama 

Judicial, para enterarse sobre el trámite de las peticiones que eleva dentro 
del presente proceso. 

 

3.- ENTERESE a la parte actora, que el proceso correspondió a este 
Despacho judicial. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2020-00276-00 (13) 
Sqm* 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 
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Auto Inter No. 328. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede el apoderado demandante, solicita se requiera al 

secuestre, toda vez que no obra informe de su gestión. 
 

Sin embargo, se observa que el memorial fue allegado a la Secretaria de la 

Oficina de Ejecución el 15 de julio de 2021 a las 10:564 am y direccionado 
al Despacho para decir el 27 de enero de 2022, encontrando que, mediante 

auto #1397 del 25 de agosto de 2021 notificado en estado #63 del 26 de 
agosto de 2021, se requirió a la Secretaria de la Oficina de Ejecución para 

que diera cumplimiento al auto de fecha 23 de junio de 2021, donde se 
ordena al secuestre a rendir cuenta comprobada de su gestión. 

 

Empero, la Secretaría de la oficina de Ejecución solo remitió el oficio 

#CYN/003/1156/2021 del 23 de junio de 2021 de requerimiento al 
Secuestre, el 02 de febrero de 2022 a las 15:21. 

 

Así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1.- REMITASE al apoderado demandante a lo ordenado en el auto #1397 

del 25 de agosto de 2021 notificado en estado #63 del 26 de agosto de 2021 

donde se da trámite a su petición de 15 de julio de 2021. 
 

2.- EXHORTAR al profesional del derecho, a acceder a la página de la Rama 
Judicial, para enterarse sobre el trámite de las peticiones que eleva dentro 

del presente proceso. 

 

3.- EJECUTORIADO el presente auto, vuelva el presente proceso a 

Despacho para verificar el cumplimiento del secuestre. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00059-00 (34) 
Sqm* 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15-02- 2022 

 

Secretaria 
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Auto Inter No. 365. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 
 
 

En escrito que antecede el demandante, solicita “se adjunte relación de 

títulos que en este momento se encuentran a favor del presente proceso”. 
 

Por lo anterior, es preciso indicarle al peticionario que, mediante auto #040 

del 17 de enero de 2022 notificado en estado #03 del 18 de enero de 2022, 
se agregó el listado que arroja el portal Web del Banco Agrario de Colombia 

de la cuenta del Juzgado de Origen. 

 

Así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
1.- REMITASE al apoderado demandante a lo ordenado en el auto #040 

del 17 de enero de 2022 notificado en estado #03 del 18 de enero de 2022. 
 

2.- EXHORTAR al profesional del derecho, a acceder a la página de la Rama 

Judicial, para enterarse sobre el trámite de las peticiones que eleva dentro 
del presente proceso. 

 
3.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 2017, 
OFICIAR al JUZGADO CUARTO (04) CIVIL MUNICIPAL DE CALI-VALLE, para 

que se sirva convertir todos los depósitos judiciales que reposan en la cuenta 
de su Despacho a la cuenta única #760012041700 y código de dependencia 

#760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, que le 
correspondan al demandado FABIAN ANTONIO SANCHEZ MEDINA con 

C.C#14.978.107 dentro del proceso que adelanta la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES INTERMEDIACION JUDICIAL Y 
BIENESTAR SOCIAL, bajo la radicación #2019-230. 

 

NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00230-00 (04) 
Sqm* 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 
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Auto Inter No. 409. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede la apoderada demandante, solicita se apruebe la 

liquidación del crédito allegada al plenario y se ordene el pago de los dineros 
que obren del proceso. 

 

Por lo anterior, es preciso indicarle a la togada que, mediante auto #3374 

del 15 de diciembre de 2021 notificado en estados #95 del 16 de diciembre 
de 2021, se aprobó la liquidación del crédito. 

 
Sobre el pago de dineros, se ordenará la entrega de $1.804.179. 

Así las cosas, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- REMITASE a la togada a lo ordenado en el auto #3374 del 15 de 

diciembre de 2021 notificado en estados #95 del 16 de diciembre de 2021. 

 
2.- EXHORTAR a la profesional del derecho, a acceder a la página de la 

Rama Judicial, para enterarse sobre el trámite de las peticiones que eleva 

dentro del presente proceso. 

 

3.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 
la entrega a la apoderada demandante Dra. LUZ MILENA TORRES 

BANGUERA con C.C#31.388.389 los siguientes depósitos judiciales; 

 
469030002694435 22/09/2021 $ 127.260,00 

469030002694436 22/09/2021 $ 127.260,00 

469030002694437 22/09/2021 $ 127.260,00 

469030002694438 22/09/2021 $ 127.260,00 

469030002694439 22/09/2021 $ 131.358,00 

469030002694440 22/09/2021 $ 129.309,00 

469030002694441 22/09/2021 $ 129.309,00 

469030002694442 22/09/2021 $ 129.309,00 

469030002694443 22/09/2021 $ 129.309,00 

469030002694444 22/09/2021 $ 129.309,00 

469030002694445 22/09/2021 $ 129.309,00 

469030002726518 15/12/2021 $ 129.309,00 

469030002726520 15/12/2021 $ 129.309,00 

469030002726521 15/12/2021 $ 129.309,00 

TOTAL  $1.804.179,00 

 

4.- INFORMESELE a la togada que, para consultar la orden de pago debe 

ingresar al link https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo- 
juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38, una vez verificada, 
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sírvase realizar el cobro ante el Banco Agrario de Colombia, con su 

documento de identidad. 
 

5.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de  2017, 
OFICIAR al JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE CALI-VALLE, para 

que se sirva convertir todos los depósitos judiciales que reposan en la cuenta 

de su Despacho a la cuenta única #760012041700 y código de dependencia 
#760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, que le 

correspondan al demandado JAIRO ANTONIO GONZALEZ CORDOBA con 
C.C#19.075.466 dentro del proceso que adelanta la COOPERATIVA VISION 

FUTURO, bajo la radicación #2020-100. 
 

6.- UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales en la cuenta del 

despacho convertidos por el Juzgado de Origen, se procederá a resolver la 
solicitud de títulos. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2020-00100-00 (11) 

Sqm*  
JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15-02- 2022 

 

Secretaria 
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Total $ 7.366.221.00 

 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS: 

 
Liquidación del crédito Actualizada ............................... $ 8.880.000.00 

 

Liquidación de Costas ................................................. $ 290.400.00 

 

 Títulos por pagar por este Despacho mes 01/2022 ......... $ 1.804.179.00 
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Auto Inter No. 411. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede la apoderada demandante, solicita se oficie al 

Juzgado de Origen a fin de que convierta los dineros que obren en ese 
Despacho y se ordene el pago de la suma de $10.682.994 conforme a los 

depósitos judiciales relacionados en su petición. 
 

Por lo anterior, es preciso reiterarle a la togada que, en varias ocasiones por 

autos de fecha 20 de febrero de 2020 notificado en estado #30 del 
24/02/2020, auto del 26 de agosto de 2020 notificado en estado #65 del 

27/08/2020, en auto de fecha 23 de septiembre de 2020 notificado en 
estado #73 del 24/09/2020, se le ha informado el estado en que se 

encuentran los títulos judiciales (469031437747, 469032364155 y 
469032371531) que pretende se le cancelen, 

 

Sin embargo y como quiera que existen dineros consignados a cargo del 

proceso, se ordenará a la Cooperativa demandante, la suma de $7.108.605 

que corresponde a la liquidación del crédito más las costas del proceso, 
pagados de la siguiente manera: once (11) títulos por valor de $7.057.111 

y se fracciona el depósito judicial #469030002611677 por valor de $51.494, 
para un total de $7.108.605. 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce el nuevo número del 
depósito judicial que surgirá del fraccionamiento, atendiendo al principio de 

celeridad, se ordenará que por Secretaria se identifique el número de 
depósito judicial que se generará en este trámite y proceda a realizar y 

entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $51.494 a la 
entidad demandante. 

 

Así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1.- REMITASE a la apoderada demandante a lo ordenado en los autos de 

fecha 20 de febrero de 2020 notificado en estado #30 del 24/02/2020, auto 
del 26 de agosto de 2020 notificado en estado #65 del 27/08/2020, en auto 

de fecha 23 de septiembre de 2020 notificado en estado #73 del 

24/09/2020. 

 

2.- EXHORTAR a la profesional del derecho, a acceder a la página de la 
Rama Judicial, para enterarse sobre el trámite de las peticiones que eleva 

dentro del presente proceso. 

 

3.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 

la entrega a la demandante COOPERATIVA DE  TRABAJADORES  DE 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS COOTRAEMCALI con 
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Nit#890301278-1 los siguientes depósitos judiciales que se encuentran en 

la cuenta única de la Oficina de Ejecución; 

 
469030002405017 12/08/2019 $ 641.584,00 

469030002416838 05/09/2019 $ 641.584,00 

469030002487149 11/02/2020 $ 322.801,00 

469030002497541 05/03/2020 $ 641.584,00 

469030002508291 08/04/2020 $ 641.584,00 

469030002514356 05/05/2020 $ 741.914,00 

469030002524567 10/06/2020 $ 685.212,00 

469030002534246 08/07/2020 $ 685.212,00 

469030002541377 04/08/2020 $ 685.212,00 

469030002552372 09/09/2020 $ 685.212,00 

469030002563566 06/10/2020 $ 685.212,00 

TOTAL  $7.057.111,00 

 

4.- ORDENAR por Secretaria se identifique el número de depósito judicial 

que se generará en este trámite y proceda a realizar y entregar de la orden 
de pago del depósito judicial por valor de $51.494 a la demandante 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y 

OTROS COOTRAEMCALI con Nit#890301278-1, el siguiente título judicial; 

 

469030002611677 03/02/2021 $ 685.212,00 

 
 
Se fracciona en: 

 
 

$51.494 

Para ser entregado a la 

cooperativa 

demandante 

$633.718  

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

5.- REQUERIR al demandante, para que allegue la liquidación del crédito 

actualizada, toda vez que con el pago de los títulos se da por cancelada la 
obligación con la última liquidación más las costas del proceso, allegada al 

plenario. 
 

NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00032-00 (18) 

Sqm* 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15-02- 2022 

 

Secretaria 
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CONSTANCIAS DE TITULOS: 

 
Liquidación del Crédito ………………….…………………….…....$ 25.669.507.00 

Liquidación de Costas ………………………………………………….$ 1.928.177.00 

Títulos pagados por el Juzgado de Origen 09/02/2015$ 10.120.724.00 

Títulos pagados por el Juzgado de Origen 25/02/2015$ 629.187.00 

Títulos pagados por el Juzgado de Origen 05/10/2016$ 2.676.338.00 

Títulos pagados por este Despacho el 05/06/2019…….$ 5.138.078.00 

Títulos pagados por este Despacho el 20/02/2020…….$ 641.584.00 

Títulos pagados por este Despacho el 02/06/2021…….$ 1.283.168.00 

Títulos por pagar por este Despacho en 02/2022 ...... $ 7.108.605.00 

 

TOTAL $ 0 
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Auto Inter No. 350. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede la demandada, solicita la reproducción de los 
oficios de embargo ordenados por el Despacho y el pago de los dineros 

que obren dentro del proceso. 

 

Revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan 
depósitos judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 
 

Sobre la reproducción de oficio, se accederá a ello, por ser procedente. 

Así las cosas, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

1.- NEGAR la solicitud de títulos que realiza por la demandada, por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

2.- ORDENASE la reproducción del oficio No. 03-1827 del 02 de mayo 
de 2017, correspondiente al pagador de la Rama Judicial de Cali. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2010-00440-00 (18) 
Sqm* 

 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 15-02- 2022 

 
Secretaria 
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Auto Inter No. 371. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede el demandado, solicita se ordene la entrega de la 

suma de $2.074.691, toda vez que el proceso se encuentra terminado por 
pago. 

 
Por lo anterior y como quiera que consultado el portal web del Banco Agrario 

de Colombia de la cuenta única de la Oficina de Ejecución, a la fecha no se 
observan depósitos judiciales, se procederá a requerir al Juzgado de Origen, 

a fin de que se sirva dar contestación al oficio No CYN/003/2181/2021 del 
25 de Octubre de 2021 remitido por correo electrónico el 01 de diciembre 

de 2021 a las 15:19, solicitando la conversión de los depósitos judiciales 
descontados a los demandados que reposan en la cuenta de su Despacho. 

 
Cabe anotar que, mediante auto #2764 del 25 de octubre de 2021, se 

ordenó al ejecutado Fernández Atuesta la entrega de la suma de $286.865, 
quedando un saldo de $1.787.826. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
 

REQUERIR al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva dar contestación al 
oficio No CYN/003/2181/2021 del 25 de Octubre de 2021 remitido por 

correo electrónico el 01 de diciembre de 2021 a las 15:19, solicitando la 
conversión de los depósitos judiciales descontados a los demandados que 

reposan en la cuenta de su Despacho. 
 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00912-00 (09) 
Sqm* 

 
JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 15-02- 2022 
 

Secretaria 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
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Auto Sust No. 192. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 
requiera al Juzgado de Origen para que convierta los dineros que obran 

en este Despacho a la cuenta de este Juzgado. 

 

Por lo anterior y como quiera que a la fecha no obra el diligenciamiento 
del oficio CYN/003/1442/2021 del 02 de agosto de 2021 dirigido al 

Juzgado de Origen, se procederá a requerir de forma inmediata a la 

Secretaria de la Oficina de Ejecución, para que se sirva dar cumplimiento 
al auto #1733 del 02 de agosto de 2021. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 

1. REQUERIR de forma inmediata a la Secretaria de la Oficina de 

Ejecución, para que dé cumplimiento al auto #1733 del 02 de agosto de 
2021. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2016-01134-00 (23) 
sqm* 
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JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15/02/2022 

Secretaria 
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Auto Inter No. 410 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso con radicación 08-2019-365, que adelanta en el Juzgado Octavo 
(8°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, solicita se remitan 

los dineros que se encuentra a favor de la demandada LUZ MILA PEREA 
BALANTA, conforme al embargo de remanentes. 

 
Por lo anterior y revisado el portal Web del Banco Agrario de Colombia, 

se observan títulos a favor de la demandada PEREA BALANTA, por lo que 
se ordenará a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL - ÁREA DE 

DEPÓSITOS JUDICIALES realizar la transferencia de los títulos judiciales 

que a continuación se relacionan a órdenes del Juzgado Octavo (08°) Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali-Valle, para que obre dentro 

del proceso Ejecutivo Singular Adelantando por NORA ISA PINEDA contra 
LUZ MILA PEREA BALANTA C.C#31.872.034, bajo la radicación No. 08- 

2019-365. 

 

Por otra parte, se comunicará al Juzgado Octavo (08°) Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali-Valle, que mediante el presente auto se 

ordenó convertir los depósitos judiciales que se encuentran dentro del 
presente proceso a cargo de la demandada LUZ MILA PEREA BALANTA a 

favor de su Despacho, para que obre dentro del proceso 08-2019-365. 

 

Así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL - ÁREA DE 

DEPÓSITOS JUDICIALES para que realice la transferencia de los títulos 
judiciales al Juzgado Octavo (08°) Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali-Valle, para que obre dentro del proceso Ejecutivo 
Singular Adelantando por NORA ISA PINEDA contra LUZ MILA PEREA 

BALANTA C.C#31.872.034, bajo la radicación No. 08-2019-365. los 
siguientes depósitos judiciales: 

 
469030002687351 31/08/2021 $190.206,00 

469030002687369 31/08/2021 $473.238,00 

469030002687375 31/08/2021 $188.028,00 

469030002687381 31/08/2021 $651.495,00 

469030002687386 31/08/2021 $514.524,00 

469030002687389 31/08/2021 $473.238,00 

469030002687394 31/08/2021 $356.513,00 

469030002687397 31/08/2021 $188.028,00 

TOTAL  $3.035.270,00 
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Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 
2.- COMUNIQUESE al Juzgado Octavo (08°) Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali-Valle, que mediante el presente auto se ordenó 
convertir los depósitos judiciales que se encuentran dentro del presente 

proceso a cargo de la demandada LUZ MILA PEREA BALANTA a favor de 
su Despacho, para que obre dentro del proceso 08-2019-365. 

 

3.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 2017, 
OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE CALI- 

VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales que 

reposan en la cuenta de su Despacho a la cuenta única #760012041700 
y código de dependencia #760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, que le correspondan a las demandadas AMPARO GIRALDO 

LOPEZ   con   C.C#31.162.688   y   LUZ   MILA   PEREA   BALANTA  Con 
C.C#31.872.034 dentro del proceso que adelanta la señora MARIA 

LOURDES MARMOLEJO LOPEZ, bajo la radicación #2019-458. 

 

4.- UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales en la cuenta del 

despacho convertidos por el Juzgado de Origen, se procederá a remitirlos 
al Juzgado Octavo (08°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali-Valle, por concepto de embargo de remanentes. 
 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad: 2019-00458-00 (35) 
Sqm* 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 11 de hoy se notifica 

a las partes el auto interior. 
 

Fecha: 15-02-2022 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

